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presunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 16 de febrero de 2006, de esta Delegación
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 686/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don
Luis Fernando Barrionuevo Torres contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización de
Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 648/2006, inter-
puesto por doña Marina Lillo Serrano contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en un núcleo
de Mijas (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 648/2006, interpuesto por
doña Marina Lillo Serrano, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 648/2006, interpuesto por
doña Marina Lillo Serrano, contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en el núcleo de población del municipio
de Mijas (Málaga), delimitado al Norte, por zona no urba-
nizada; al Sur, por Autopista E-7; al Este, por zona no urba-
nizada, y al Oeste, por zona no urbanizada, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de 14
de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 648/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña Mari-
na Lillo Serrano, contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en Mijas (Málaga), en el núcleo especificado en el segundo
párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de modificación de medidas
consistente en cambio de guarda a don Gerrit Jan Jan-
sen y doña Susana Heredia Taboada.

Acuerdo de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Gerrit Jan Jansen
y doña Susana Heredia Taboada, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de modificación de medidas consistente en cam-
bio de guarda de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
del menor H.J.H., expediente núm. 29/05/0047/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de ratificación de desamparo
a doña Fátima Zahka Lamlih.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución de ratificación de desamparo a doña
Fátima Zahka Lamlih al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
septiembre de 2006, por la que se comunica la Resolución
de ratificación de desamparo, referente al menor L., E., expe-
diente núm. 352-2006-29-00467.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5,2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de desamparo a doña Dolores
Delgado Piedrahíta.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Dolores Delgado Piedrahíta al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha 14 de septiembre de 2006
d e l m e n o r V . D . , J . y S . , e x p e d i e n t e
núm. 352-2006-29-000419/420, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Acogimiento Familiar Preadoptivo a doña Fátima Zahka
Lamlih.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento
familiar preadoptivo a doña Fátima Zahka Lanilih al haber

resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
septiembre de 2006 por la que se comunica el Acuerdo de
Inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo,
referente al menor L.E., expediente núm. 352-2006-29-00467.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de modificación de medidas
consistente en cambio de guarda a don José Gucciardi
Noto y doña Susana Heredia Taboada.

Acuerdo de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don José Gucciardi Noto
y doña Susana Heredia Taboada, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de modificación de medidas consistente en cam-
bio de guarda de fecha jueves, 14 de septiembre de 2006,
del menor A.G.H., expediente núm. 29/01/0087/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de Notificación de Ini-
cio de deslinde, Expte. MO/00031/2006, del monte
púb l i c o «H i gue r ón de Gadua re s» , cód i go
CA-10503-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del propietario y domicilio, se
hace público para conocimiento de los siguientes interesados
el Acuerdo de Inicio de Deslinde:


